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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACION INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS
Nº 410/2026

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 177 en relación con el 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pone en conocimiento que en la
Secretaría  del  Ayuntamiento,  se  halla  expuesto  al  público  el  “Expediente  de
modificación  de  créditos  n.º  410/2026,  en  su  modalidad  de  crédito  extraordinario
para  la  aplicación  del  superávit  presupuestario  a  inversiones  financieramente
sostenibles”, aprobado en sesión extraordinaria celebrada el día 5 de Mayo de
2.026 por el Pleno del Ayuntamiento y que afecta al vigente presupuesto.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 de la
Ley  citada  y  por  los  motivos  señalados  en  el  nº  2  de  dicho  artículo,  podrán
presentar ante el Pleno del Ayuntamiento, reclamaciones en el plazo de 15 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  dejando  constancia  que  caso  de  no  formularse
reclamación  alguna,  se  entenderá  aprobado  definitivamente  el  acuerdo  inicial  de
aprobación.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://horche.sedelectronica.es.

Horche a 21 de Mayo de 2.026, El Alcalde, D.Manuel Salvador Ruiz

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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